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Artículo 1.: La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires insta al Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires a anular la aplicación de “Secundaria del Futuro” cuya experiencia piloto se ha anunciado en 17 escuelas para el ciclo lectivo 2018 por: 
- No respetar el artículo 24 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires que establece que la organización del sistema educativo por parte del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires debe asegurar la participación de la comunidad y la democratización en la toma de decisiones  dado que se pretende su aplicación en forma inconsulta hacia el conjunto de la comunidad educativa.
-  Improvisar la modificación del nivel en el marco de la realización de experiencias aún piloto de la Reforma de la NES sin un previo balance diagnóstico público y participativo de las políticas en curso.
-  Devaluar los contenidos del nivel medio al disolver las asignaturas en áreas sin tiempos específicos de tratamiento disciplinar. Los estudiantes que salgan de “Secundaria del Futuro” tendrán menos conocimientos y capacidades para continuar su trayectoria académica en instituciones terciarias y universitarias. 
- Desconocer el valor del vínculo pedagógico docente-alumno en la formación de este nivel al reducir las horas de clase a 30% siendo que el tiempo estipulado por la Ley de Educación 26206: 25 horas de clases semanales (art. 32.Inciso C) y reemplazarlo por la administración de paquetes digitales. 
-El formato de “Secundaria del Futuro” pone en riesgo el trabajo docente, ya que no queda en claro como se reestructurará los cargos docentes ni la forma de designación de los mismos. 
- Confundir el uso de la tecnología digital como herramienta y auxilio de la tarea docente con el reemplazo de los mismos por plataformas digitales prediseñadas.
- Ignorar la realidad del aula de nuestra escuela secundaria actual pretendiendo su asimilación a meras clases magistrales que desconocen los saberes previos, el uso de nuevas tecnologías, la variedad de propuestas didácticas posibles (talleres, trabajo en equipos, investigaciones realización de proyectos, articulación interdisciplinaria, etc).
-Ignorar que los edificios escolares no tienen las condiciones de infraestructura para ninguna de las reformas propuestas. 
- Desestimar la asistencia a clase y destacar el trabajo digital en domicilio, desconociendo que la escuela media actual incluye trabajo domiciliario, pero destaca la importancia de la clase como espacio intersubjetivo y de socialización en el proceso de aprendizaje. 
- Destruir el 5to año al reducirlo a una combinación de pasantías laborales y proyectos de emprendedurismo, adaptando la escuela a los requerimientos del mercado y la flexibilización laboral. 

- Eliminar la evaluación por asignatura para serlo por área en un paquete de créditos. 
- Instaurar un sistema de control institucional de la trayectoria del alumno desde la primaria que resulta estigmatizante y violatorio de los derechos a la privacidad de su persona.
 -Generar una reforma educativa a partir de evaluaciones externas estandarizadas provenientes de organismos internacionales, que desconocen la realidad de nuestras escuelas.  
- Artículo 2°.- Comuníquese, etc…



Fundamentos

El Ministerio de Educación dio a conocer un documento sobre las nuevas modificaciones del nivel medio, la “Secundaria del Futuro”. La implementación comenzaría en 17 escuelas pilotos en el año 2018, de manera inconsulta hacia el conjunto de la comunidad educativa. La reforma educativa que el gobierno de la Ciudad intentará imponer en las escuelas no se da de manera aislada, sino en el marco de una reforma estructural del sistema educativo a nivel nacional, como parte del Plan Maestro anunciado por el ex Ministro de Educación Esteban Bullrich. Esta nueva reforma estructural del nivel medio se da cuando aún está en etapa piloto la Nueva Escuela Secundaria, sin que medie balance de la misma. Hoy en día la NES se está aplicando en 3° año de todas las escuelas y en 4° año en las escuelas pioneras, reforma que tuvo fuerte resistencia de la docencia y la comunidad educativa de la ciudad porque significó recorte de orientaciones y de materias así como improvisación por la falta de aulas para la extensión de la jornada escolar que propuso. Asimismo, significó una  flexibilización  del trabajo docente, tal como viene denunciando el sindicato de docentes Ademys. La NES, a medio implementar, sería reemplazada por una nueva que implica cambios estructurales del nivel medio. 

La reforma educativa nacional: Plan Maestro. 

El Plan Maestro plantea un nuevo paso en la reforma educativa que profundiza el modelo privatista y neoliberal para poder dejar en su mínima expresión a la educación pública. Se trata de un proyecto de ley elaborado a espaldas de los y las docentes mediante el cual el gobierno pretende implementar modificaciones en todo el Sistema Educativo. Para ello, se basa en la actual Ley de Educación Nacional 26.206 para profundizar aspectos regresivos: la injerencia del sector privado, la evaluación externa, las pasantías laborales precarizadoras, y la alarmante propuesta de una “nueva carrera docente” que ataca la estabilidad, los concursos para acceder a los cargos, el escalafón y el derecho a huelga.

La aplicación en la Ciudad

El Gobierno de la Ciudad niega el artículo 24 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires que establece que la organización del sistema educativo por parte del Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires debe asegurar la participación de la comunidad y la democratización en la toma de decisiones. No sólo no hubo ningún proceso de debate sobre las reformas educativas que intentan llevarse adelante, sino que las 17 escuelas piloto, fueron informadas hace algunas semanas sin ninguna instancia de intercambio hacia los docentes y estudiantes de las mismas. Pero el problema no es sólo democrático, es más profundo, ya que implica una transformación radical del sistema educativo y atenta directamente contra los derechos de los niños, niñas y jóvenes a estudiar, formarse y acceder a la cultura, impulsando una escuela funcional a los requerimientos de las empresas por un lado, y que ataca los derechos laborales de los docentes, por otro. 

Entre sus principales lineamientos se destacan los siguientes puntos: en primer lugar, se prevé un pasaje de asignaturas a áreas de conocimiento como son las ciencias sociales y humanidades, naturales y tecnología y comunicación y expresión. Todas ellas contenidas en dos unidades académicas que contemplan un ciclo básico de dos años y un ciclo orientado de 2 años. La Escuela del Futuro establece que “el objetivo no está centrado en el aprendizaje de contenidos, sino en el enfoque por capacidades  necesarias para desenvolverse en la sociedad del futuro”. De este modo, el  aprendizaje para a ser algo secundario, atentando contra las posibilidades de formación, conocimiento general y desarrollo del pensamiento crítico de los jóvenes. Los jóvenes serán formados según los requerimientos del mercado actual, una sociedad del futuro dónde el trabajo será cada vez más flexibilizado y la educación mercantilizada.   

Otro de los puntos a señalar es la forma en que se accederá a los cargos. Ya no se utilizará el sistema por Listado, sino que se proponen, entre otras cosas,  entrevistas con los equipos directivos, un claro ataque al Estatuto Docente y a la democracia en el acceso a las horas y cargos. El formato de “Secundaria del Futuro” pone en riesgo el trabajo docente, ya que no queda en claro como se reestructurará los cargos docentes ni la forma de designación de los mismos. Los docentes podrían quedar por fuera de los derechos que establece el Estatuto Docente. 

Por motivos similares, se vienen movilizando las y los docentes del área de idiomas extranjeros, por la anulación de la Resolución 2307/17 que implica el traspaso de idiomas desde la Dirección de Primaria a la GOLE (Gerencia Operativa de Lenguas en Educación) que forma parte de la Dirección de Planeamiento, ya que atenta contra el Estatuto Docente y profundiza la precarización laboral. En la resolución citada se encomienda a la Gerencia Operativa Lenguas en la Educación dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo de la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa, la gestión administrativa de los cargos de base y conducción de Idiomas de Nivel Primario. Esto implica que los docentes de idiomas quedarán por fuera de los derechos del Estatuto Docente y quedará a discrecionalidad el ingreso a los cargos. 
Asimismo, en el mediano plazo, esta reforma afectará a las y los docentes que verán reducidos los espacios curriculares donde se desempeñan, debido a los cambios en la metodología de enseñanza. La reforma planteada determina que un 30% del tiempo de la clase esté a cargo de docentes para enseñar contenido y el 70% restante para “facilitar” el trabajo mediado por la tecnología- plataformas y educación a distancia. Es decir, se produce un ataque a la estabilidad laboral docente y una reducción de los contenidos. De acuerdo al plan “Secundaria del Futuro” sólo se necesitan docentes durante un 30% del tiempo de los estudiantes en el aula. El 70% restante podría ser reemplazado por un “facilitador” o “tutor” y se pasa a una lógica de “desarrollo del conocimiento autónomo”. A partir de estos lineamientos se podrá reemplazar la figura del docente por “facilitadores” que no necesariamente sean docentes titulados y, por supuesto, por fuera del estatuto del docente. Por eso decimos que este formato ignora el valor del vínculo pedagógico docente-alumno, la realidad del aula de nuestra escuela secundaria actual pretendiendo su asimilación a meras clases magistrales y desestima la asistencia a clase y el trabajo en la escuela por plataformas digitales prediseñadas. 

Por otro lado, la reforma planteada ataca directamente el funcionamiento de la escuela para convertirla en una máquina de producir trabajadores precarizados e implica en lo concreto una desaparición del 5to de la escuela secundaria.  El último año estará destinado a la “formación” en un 50% del tiempo escolar directamente en empresas-sin convenio- y el 50% del tiempo restante en la organización de proyectos de emprendedurismo, es decir, trabajo en empresas como mano de obra barata y una formación para el desempleo crónico. Un verdadero ataque a los derechos de la juventud a estudiar y acceder a la cultura y un gran favor a las demandas de un mercado laboral cada vez más flexibilizado. Se busca adaptar a la escuela a las necesidades cambiantes del capital, de las empresas y, por lo tanto, a la reforma laboral en debate en nuestro país.

Por todos los motivos expuestos, se pide la aprobación de este proyecto de resolución. 
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